
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1654/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
01 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Obras y Servicios. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Si como integrante del Comité Técnico del 
Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la 
Ciudad de México tiene conocimiento de 
investigaciones que estén en trámite o que se 
hayan concluido con sanción en relación con el 
uso y destino de recursos públicos derivados de 
la administración del Fideicomiso para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 El sujeto obligado informó que no advirtió 
competencia para dar respuesta a la solicitud de 
información pública, por lo que remitió la misma 
a los Sujetos Obligados estimados competentes 
para dar atención a la misma, esto es, a la 
Secretaría de la Contraloría General, Comisión 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la declaración de incompetencia. 
 
 

 REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al 
sujeto obligado, a efecto de que: Asuma 
competencia y realice una nueva búsqueda 
exhaustiva en los archivos electrónicos y físicos 
de todas las unidades administrativas 
competentes, y entregue al particular la 
información solicitada..  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta atendiendo la solicitud de 
información. 
 

 Reconstrucción, Fideicomiso, recursos públicos, 
administración, incompetencia. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1654/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Obras y Servicios, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El nueve de marzo de dos mil veintidós, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 

pública con número de folio 090163122000299, mediante la cual se solicitó a la 

Secretaría de Obras y Servicios lo siguiente: 
 

Detalle de la solicitud 

“Saber si en su carácter de dependencia relacionada con la Ley para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México y como integrante del Comité Técnico del Fideicomiso para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México tiene conocimiento de investigaciones que 

estén en trámite o que se hayan concluido con sanción en relación con el uso y destino de 

recursos públicos derivados de la administración del Fideicomiso para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México y en que se haya visto involucrado César Cravioto durante su 

administración y en su caso entreguen los documentos que sustenten su dicho.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico  
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El once de marzo de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de Transparencia de Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su 

conocimiento que esta Secretaría de Obras y Servicio de la Ciudad de México cuya 

competencia se encuentra prevista en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, no advirtió competencia para dar 

respuesta a su solicitud de información pública, por lo que se remite la misma a los Sujetos 
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Obligados estimados competentes para dar atención a la misma, en los términos del oficio 

CDMX/SOBSE/SUT/738/2022, que se adjunta.” (sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio con número de referencia CDMX/SOBSE/SUT/738/2022, de fecha diez 

de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes 

términos: 
 

“… 
En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 200 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como fracción VII del numeral 10 de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; le hago 
saber que, dentro de las atribuciones de esta Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de 
México, se encuentran las enlistadas en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que a la letra señala: 
 

“Artículo 38. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de las 
materias relativas a la normatividad de obras públicas, obras concesionadas, 
mantenimientos, restauración y construcción de obras públicas, la planeación y 
ejecución de servicios urbanos e intervenciones que se realicen en vías públicas 
primarias de la Ciudad, incluyendo sus espacios públicos y el suministro oportuno de 
los materiales necesarios para ello, así como los proyectos y construcción de las obras 
del Sistema de Transporte Colectivo.  
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Planear, organizar, normar, gestionar y realizar la prestación de los servicios públicos 
en la red vial primaria y el mantenimiento de los espacios públicos de la Ciudad en el 
ámbito de su competencia, así como la planeación y ejecución de obras y servicios 
clasificados por la propia Secretaría como de alto impacto o especialidad técnica en la 
Ciudad, de acuerdo con las clasificaciones que se hagan en las disposiciones 
aplicables; 
 
II. Vigilar y evaluar la contratación, ejecución y liquidación de las obras y servicios de su 
competencia, conforme a las leyes aplicables;  
 
III. Expedir, en coordinación con las dependencias que corresponda, la normativa para 
la sistematización, planeación, ejecución y mantenimiento de los proyectos de obra 
necesarios para la recuperación de espacios públicos, incluyendo medidas de 
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mitigación y equipamiento urbano; las bases a que deberán sujetarse los concursos 
para la ejecución de obras a su cargo, así como, en su caso, adjudicarlas, cancelarlas, 
suspenderlas y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre;  
 
IV. Construir, mantener y operar, directamente o por adjudicación a particulares; según 
sea el caso, las obras públicas o concesionadas que correspondan al desarrollo y 
equipamiento urbanos y que no sean competencia de otra Secretaría o de las Alcaldías;  
 
V. Dictar las políticas generales en materia de construcción, equipamiento y 
conservación urbana de las obras públicas o concesionadas, además del suministro 
tecnológico que mejore el desempeño de las obras y los servicios de la Ciudad, teniendo 
como eje las tecnologías limpias y de la información;  
 
VI. Diseñar, normar y, en su caso, ejecutar, conforme a la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables, las políticas de la administración pública de la Ciudad en 
materia de prestación de los servicios públicos de su competencia;  
 
VII. Realizar los estudios técnicos e investigaciones de ingeniería para mantener 
actualizadas las normas aplicables a las construcciones en la Ciudad;  
 
VIII. Impulsar en la medida de sus posibilidades que los residuos derivados de las 
demoliciones se reciclen en los sitios autorizados por la autoridad competente y 
posteriormente se reutilice el material reciclado en obras públicas atendiendo a los 
diseños sustentables;  
 
IX. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y 
administración de las obras de agua potable y alcantarillado; en coordinación con el 
organismo público responsable en la materia;  
 
X. Producir y comercializar a través de la Planta de Asfalto de la Ciudad de México 
agregados pétreos, mezclas y emulsiones asfálticas, de conformidad con las 
disposiciones técnicas y jurídicas aplicables para satisfacer las necesidades de 
pavimentación, repavimentación y mantenimiento de las vialidades; y  
 
XI. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos.” 

 
Por lo anteriormente señalado, no se advierte competencia alguna de esta Secretaria para 
conocer la información que usted solicita, sin embargo, se advirtió que la COMISIÓN PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, pudiera ser competente para atender 
su solicitud de información, en razón de que le corresponde coordinar, evaluar, ejecutar y dar 
seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción; de conformidad a lo establecido por el 
artículo 42 Bis, fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como a lo establecido por los artículos 1, 
fracciones I y VIII, 2, fracción V, 4, 10 y 29 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la 
Ciudad de México, que a la letra rezan: 
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Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México 
 
“Artículo 42 Bis.- Corresponde al Titular de la Comisión para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México:  
 
I. Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción 
y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
II. Coordinar las estrategias que las Dependencias, Entidades, Órganos 
Desconcentrados y/o Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
destinan para la Rehabilitación, Demolición, Reconstrucción y Supervisión;  
 
III. Coordinar y dar seguimiento a las acciones y avances del equipo de trabajo 
conformado por los enlaces de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías involucradas en los procesos de rehabilitación, demolición y 
reconstrucción; […]”  
 

Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 
 
“Artículo 1. Esta Ley es aplicable en el territorio de la Ciudad de México, sus 
disposiciones son de orden público e interés general y tiene por objeto:  
 
I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna 
afectación a causa del Sismo, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con 
la finalidad de restituirlos en su entorno, su comunidad y su vivienda integralmente.  
 
[…]  
 
VIII. Garantizar el acceso equitativo a los recursos.  
[…]” 
 
“Artículo 2. Para efectos de la presente ley se entiende por:  
[…]  
V. Comisión: Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, integrada por 
una persona titular y cinco subcomisionados, éstos últimos con cargo honorífico y 
designados por la persona titular de la Comisión.  
[…]”  
 
“Artículo 4. La Comisión es la instancia administrativa y operativa del Gobierno de la 
Ciudad, tendrá las facultades necesarias para atender a las Personas Damnificadas por 
el Sismo y llevar a cabo la Reconstrucción, con el fin de lograr la Reconstrucción de la 
Ciudad. Será la encargada de coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan 
Integral para la Reconstrucción.  
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[…]”  
 
“Artículo 10. La Comisión se apoyará en un Comité de Transparencia, conformado por 
representantes de instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil, para 
garantizar la rendición de cuentas, el acceso a la información y la máxima publicidad 
del proceso de reconstrucción en la Ciudad.”  
[…]  
 
“Artículo 29. La Comisión contará con facultades para gestionar la obtención de 
recursos públicos y privados, así como donativos nacionales o internacionales, que 
contribuyan a mejorar la calidad y la cobertura de las acciones de Reconstrucción. 
Dichos recursos serán incorporados al Fideicomiso.  
 
La Comisión solicitará los recursos necesarios a través de los mecanismos establecidos 
en las reglas de operación que apruebe el Fideicomiso, para atender las acciones 
establecidas en el Plan Integral para la Reconstrucción.”  
[…] 

 
Asimismo, la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, pudiera ser competente para atender su solicitud de información de conformidad a 
lo establecido por el artículo 28, fracciones II, VI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que a la letra dispone: 
 

“Artículo 28. A la Secretaría de la Contraloría General le corresponde el despacho de 
las materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como 
prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la 
Administración Pública de la Ciudad y de las Alcaldías; de acuerdo a las leyes 
correspondientes. 
 
La Secretaría de la Contraloría General gozará de autonomía técnica y de gestión.  
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
[...]  
 
II. Fiscalizar, auditar e inspeccionar el ejercicio del gasto público de la Administración 
Pública de la Ciudad y su congruencia con el presupuesto de egresos, procediendo en 
su caso, a la investigación y sustanciación del procedimiento correspondiente por sí, o 
por medio de los órganos internos de control que le están adscritos, para lo cual podrán 
aplicar las sanciones que correspondan en los casos que sea competente conforme a 
la legislación aplicable en la materia;  
 
[...]  
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1654/2022 

 

6 

VI. Revisar y auditar directamente o a través de los órganos internos de control que le 
están adscritos el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, 
con especial atención a los contratos de obra pública, servicios, adquisiciones y la 
subrogación de funciones de los entes públicos en particulares, incluyendo sus términos 
contractuales y estableciendo un programa de auditorías especiales en los procesos 
electorales;  
 
[...]  
 
XXX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de las personas servidoras 
públicas que afectan la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia y eficiencia 
que deben de observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión; con motivo 
de quejas o denuncias de los particulares o servidores públicos o de auditorías 
practicadas por si o a través de los órganos de control interno que puedan constituir 
responsabilidades administrativas. Así como sustanciar los procedimientos 
correspondientes conforme a la legislación local aplicable, por si, o por conducto de los 
órganos internos de control que le están adscritos; para lo cual aplicarán las sanciones 
que correspondan para el ámbito de su competencia y denunciar los actos, omisiones 
o conductas a otras autoridades cuando sean de su competencia en término de las 
disposiciones aplicables;  
 
XXXI. Emitir, formular y notificar los inicios de procedimientos disciplinarios a las 
personas servidoras públicas que estime presuntos responsables, a efecto de iniciar el 
procedimiento administrativo correspondiente, así como a aquellas personas servidoras 
públicas a las que una vez valorados los expedientes que le remita por 
responsabilidades administrativas no graves la Auditoría Superior de la Ciudad de 
México así lo determine, conforme lo establezca la legislación aplicable de la materia; 
[...]” 
 

Derivado de las atribuciones antes mencionadas, en estricto apego al contenido del artículo 
42, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Administración Pública del Distrito Federal, hago de su conocimiento que su solicitud de 
información pública se remite a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información 
(SISAI 2.0), a las Unidades de Transparencia de la Comisión para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México y de la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
para que se pronuncie en el ámbito de su competencia. Asimismo, se le proporcionan los 
datos de contacto del Sujeto Obligado, para pronta referencia: 
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En ese sentido, toda vez que señaló como Medio para recibir notificaciones, “Correo 
electrónico”, del Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, se remite a 
la dirección de correo electrónico señalada en el apartado Datos del solicitante, los archivos 
y anexos que se refieren en el cuerpo del presente. 
 
Para el caso de inconformidad con el presente turno y orientación, puede interponer un 
Recurso de Revisión de manera directa o por medios electrónicos ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México o ante la Unidad de Transparencia, por escrito libre o a 
través de los formatos que el mismo sistema proporciona, de conformidad con los artículos 
220, 233 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
…” (sic) 
 

b) Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente, de fecha once de marzo de 
dos mil veintidós, generado por la Plataforma Nacional de Transparencia, y 
dirigido a la Secretaría de la Contraloría General, Comisión para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México. 
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III. Recurso de revisión. El cinco de abril de dos mil veintidós, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el particular interpuso el presente recurso de revisión en 
contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la 
información pública, en el que señaló lo siguiente:  

 
Acto o resolución que recurre: 
“Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la solicitud. 
El sujeto obligado debe de tener conocimiento respecto de lo solicitado.” (sic) 

 

IV. Turno. El cinco de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1654/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El siete de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1654/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El dos de mayo de dos mil 
veintidós, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el oficio con número de referencia CDMX/SOBSE/SUT/1435/2022, de la misma fecha de 
su presentación, suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió los 
siguientes alegatos: 
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“… 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez que se han informado los antecedentes del Recurso de Revisión que nos ocupa, se 
procede a realizar las siguientes consideraciones de hecho y derecho, en contestación a los 
hechos, actos y agravios que manifiesta el recurrente.  
 
PRIMERO. – De conformidad con lo establecido en el artículo 200 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, mismo que pormenoriza:  
 

“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes.  

 
Sobre el particular, este sujeto obligado comunicó al solicitante en tiempo y forma, ya 
que la solicitud de acceso a información pública ingresó vía Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, bajo el 
número de folio090163122000299, el día 11 de marzo del 2022; y mediante oficio número 
CDMX/SOBSE/SUT/738/2022 de fecha 10 de marzo del año en curso, se dio la gestión 
procedente a la solicitud de información pública, remitiendo por vía Plataforma Nacional 
de Transparencia al Sujeto Obligado con competencia para dar respuesta a la solicitud del 
ahora persona recurrente. 
 
SEGUNDO. – En atención a lo previsto en los artículos 42 Bis, fracciones I, II y III del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
así como a lo establecido por los artículos 1, fracciones I y VIII, 2 fracción V, 4, 10 y 29 de la 
Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, los cuales detallan:  
 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México.  

 
“Artículo 42 Bis. - Corresponde al Titular de la Comisión para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México:  
 
I. Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción 
y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
II. Coordinar las estrategias que las Dependencias, Entidades, Órganos 
Desconcentrados y/o Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
destinan para la Rehabilitación, Demolición, Reconstrucción y Supervisión; 
III. Coordinar y dar seguimiento a las acciones y avances del equipo de trabajo 
conformado por los enlaces de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
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Entidades y Alcaldías involucradas en los procesos de rehabilitación, demolición y 
reconstrucción;  
[...]”  
 
Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México  
 
“Artículo 1. Esta Ley es aplicable en el territorio de la Ciudad de México, sus 
disposiciones son de orden público e interés general y tiene por objeto:  
 
I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna 
afectación a causa del Sismo, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con 
la finalidad de restituirlos en su entorno, su comunidad y su vivienda integralmente.  
[...]  
VIII. Garantizar el acceso equitativo a los recursos.  
[...]”  
 
“Artículo 2. Para efectos de la presente ley se entiende por:  
[...]  
V. Comisión: Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, integrada por 
una persona titular y cinco subcomisionados, éstos últimos con cargo honorífico y 
designados por la persona titular de la Comisión.  
[...]”  
 
“Artículo 4. La Comisión es la instancia administrativa y operativa del Gobierno de la 
Ciudad, tendrá las facultades necesarias para atender a las Personas Damnificadas por 
el Sismo y llevar a cabo la Reconstrucción, con el fin de lograr la Reconstrucción de la 
Ciudad.  
 
Será la encargada de coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral 
para la Reconstrucción.  
[...]”  
 
“Artículo 10. La Comisión se apoyará en un Comité de Transparencia, conformado por 
representantes de instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil, para 
garantizar la rendición de cuentas, el acceso a la información y la máxima publicidad 
del proceso de reconstrucción en la Ciudad.”  
[...]  
 
“Artículo 29. La Comisión contará con facultades para gestionar la obtención de 
recursos públicos y privados, así como donativos nacionales o internacionales, que 
contribuyan a mejorar la calidad y la cobertura de las acciones de Reconstrucción. 
Dichos recursos serán incorporados al Fideicomiso.  
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La Comisión solicitará los recursos necesarios a través de los mecanismos establecidos 
en las reglas de operación que apruebe el Fideicomiso, para atender las acciones 
establecidas en el Plan Integral para la Reconstrucción.” [...] 

 
Derivado de las atribuciones antes mencionadas, este sujeto obligado de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, se hizo del 
conocimiento al solicitante, que su solicitud de información pública se remitió a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0), a la Unidad de Transparencia 
de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México y a la Secretaría de 
Contraloría General de la Ciudad de México, para que se pronunciara en el ámbito de su 
competencia; en razón a que la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 
es quien coordina, evalúa, ejecuta y da seguimiento al Plan Integral para la 
Reconstrucción.  
 
TERCERO. - En virtud de lo anterior, este Sujeto Obligado considera que la respuesta a la 
solicitud de acceso a información pública que nos ocupa, cumple con el principio de 
congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 6 fracciones I, VIII y X de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, que a la letra establecen: 
 

“Artículo 6o.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
“I. Que sean emitidos por autoridades competentes, a través del servidor público 
facultado para tal efecto; tratándose de órganos colegiados, deberán ser emitidos 
reuniendo el quórum, habiendo cumplido el requisito de convocatoria, salvo que 
estuvieren presentes todos sus miembros, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
[...]  
“VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo;  
[...]  
“X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. [...]” 
 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la siguiente: 
 
“Jurisprudencia:  
“Época: Novena Época 
“Registro: 178783  
“Instancia: Primera Sala  
“Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
“Tomo XXI, Abril de 2005  
“Materia(s): Común  
“Tesis: 1a./J. 33/2005  
“Página: 108  
 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia 
y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden 
de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mismas, sino también con la Litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados.” 

 
Por lo que, de acuerdo con el precepto legal aludido, para que un acto sea considerado válido, 
éste debe ser expedido por autoridad competente y estar debidamente fundado y motivado, 
citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas. 
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 
Federación, la cual dispone: 
 

“Época: Novena Época  
“Registro: 203143  
“Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
“Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
“Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
“Tomo III, Marzo de 1996  
“Materia(s): Común  
“Tesis: VI.2o. J/43  
“Página: 769  
 
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, 
deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 
a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 
 

CUARTO. - Derivado de lo anterior, se precisa que este Sujeto Obligado atendió, dando la 
gestión procedente a la solicitud en cuestión e informando de forma fundada y motivada, las 
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razones por las cuales esta Secretaría turno y orientó vía sistema, con base en los 
antecedentes que obran, a la solicitud de folio 090163122000299.  
 
Precisando que, el trámite dado a la solicitud de información, debe tenerse procedente, 
atendiendo a que el ahora recurrente, solicitó información relativa al Fideicomiso para el 
Programa de Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, competencia de diverso Sujeto 
Obligado a esta Secretaría., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que a la 
letra reza: 
 

“Artículo 38. A la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de las 
materias relativas a la normatividad de obras públicas, obras concesionadas, 
mantenimientos, restauración y construcción de obras públicas, la planeación y 
ejecución de servicios urbanos e intervenciones que se realicen en vías públicas 
primarias de la Ciudad, incluyendo sus espacios públicos y el suministro oportuno de 
los materiales necesarios para ello, así como los proyectos y construcción de las obras 
del Sistema de Transporte Colectivo. [...]”  
 
[Énfasis añadido] 

 
Derivado de lo anterior, se precisa que este Sujeto Obligado por este medio, se encuentra 
atendiendo y dando respuesta dentro del ámbito de competencia de esta Secretaría de Obras 
y con base en los antecedentes que obran en sus archivos respecto de lo solicitado.  
 

SOBRESEIMIENTO 
 
En el presente asunto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 248 
fracción III, con relación al artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales en su parte 
conducente establecen lo que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
...  
“III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;”  
 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
...  
“III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Aunado a lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia y consecuentemente de 
sobreseimiento, establecida en el artículo 249 fracción II, de la Ley de Transparencia, el cual 
en su parte conducente establece lo que es del tenor literal siguiente:  
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
...  
“II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; ...”  

 
Lo anterior, en virtud de que al haber remitido la solicitud al Sujeto Obligado con competencia 
para atender la misma, no se vulnera derecho alguno. Toda vez que vía sistema de forma 
directa se canalizó a efecto de que con base a sus atribuciones dé la atención correspondiente 
a la solicitud de mérito.  
 

MANIFESTACIÓN DE CONCILIACIÓN 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 250 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto Obligado, 
manifiesta su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, de 
considerarlo procedente ese H. Órgano Garante.  
 

PRUEBAS 
 
En términos del artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a efecto de acreditar los extremos 
de las manifestaciones ya vertidas, se ofrecen las siguientes:  
 
1.- La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en todo lo actuado en la solicitud 
090163122000299, que obra agregado en autos.  
 
2.- La PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, consistente en todo 
aquello que favorezca a este Sujeto Obligado.  
 
3.- La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todos y cada uno de los 
documentos que integran el expediente del Recurso de Revisión en que se actúa, así como 
aquellos generados a través del Sistema Electrónico de Solicitudes de Información de la 
Ciudad de México, con motivo de la gestión y respuesta dada a la solicitud de acceso a 
información pública folio 090163122000299.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado;  
 
Atentamente se solicita a ese H. Instituto. 
 
PRIMERO. Tenerme por presentada en términos de este ocurso, haciendo valer 
manifestaciones en el recurso en que se actúa.  
 
SEGUNDO. Tener por señalado como medio para oír y recibir notificaciones, el domicilio y 
correo electrónico que se precisan en el proemio del presente.  
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TERCERO. Tener por autorizadas a las personas que hago referencia, para los efectos 
precisados.  
 
CUARTO. Tener por ofrecidas y presentadas, las pruebas que quedaron relacionadas en el 
apartado correspondiente.  
 
QUINTO. Previa substanciación del presente recurso de revisión, emitir resolución que 
determine sobreseer el presente Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.IP.1654/2022.  
…” (sic) 

 
VII. Cierre. El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
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VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 

de lo siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 

o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó medularmente con la declaración de incompetencia por parte del sujeto 

obligado. 

 
4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha siete de abril de dos 

mil veintidós. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 
6.  No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 

información al interponer su recurso de revisión.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

establece lo siguiente: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 

el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 

causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
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información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 

formulados.   

a) Solicitud de Información. El particular requirió saber si en su carácter de dependencia 

relacionada con la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México y como 

integrante del Comité Técnico del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la 

Ciudad de México tiene conocimiento de investigaciones que estén en trámite o que se 

hayan concluido con sanción en relación con el uso y destino de recursos públicos 

derivados de la administración del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la 

Ciudad de México y en que se haya visto involucrado César Cravioto durante su 

administración y, en su caso, se entreguen los documentos que sustenten su dicho. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado informó que no advirtió 

competencia para dar respuesta a la solicitud de información pública, por lo que remitió 

la misma a los Sujetos Obligados estimados competentes para dar atención a la misma, 

esto es, a la Secretaría de la Contraloría General, Comisión para la Reconstrucción de la 

Ciudad de México. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó medularmente 

por la declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado, toda vez que a su 

consideración el sujeto obligado debe tener conocimiento respecto de lo solicitado. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado para tal efecto. 

 

Por su parte, el sujeto obligado ratificó y defendió la legalidad de su respuesta inicial, 

señalando que comunicó al solicitante en tiempo y forma que la solicitud de acceso a 

información pública su incompetencia y remitiendo vía Plataforma Nacional de 

Transparencia el Sujeto Obligado con competencia para dar respuesta a la misma. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090163122000299 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
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documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 

se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 

es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 

establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 

aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 

como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 

producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 

reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 

luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 

consecuencia, se violó este derecho.  

 

TERCERA. Estudio de fondo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 

declaración de incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 

 

En primer término, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
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a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 
deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de 
dicha parte. 
 

En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto: 
 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos 
de acceso a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por 
lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de 
lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, 
en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de 
la Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los 
principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente 
o parcialmente competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se 
haya generado de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos 
Obligados competentes. 
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De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 

y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 

competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.  

 

De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 

competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 

una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados competentes. 

 

En el caso que nos ocupa, se advierte que tanto en su respuesta inicial como en vía de 
alegatos, el sujeto obligado manifestó no ser competente para conocer de la información 
solicitada.  
 
Llegados a este punto, cabe recordar que el particular solicitó conocer si en su carácter 
de dependencia relacionada con la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad 
de México y como integrante del Comité Técnico del Fideicomiso para la 
Reconstrucción Integral de la Ciudad de México tiene conocimiento de 
investigaciones que estén en trámite o que se hayan concluido con sanción en 
relación con el uso y destino de recursos públicos derivados de la administración 
del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México y en que se 
haya visto involucrado César Cravioto durante su administración y, en su caso, se 
entreguen los documentos que sustenten su dicho; motivo por el cual el sujeto obligado 
manifestó su incompetencia para conocer de lo solicitado. 
 
En primer término, resulta necesario señalar que el Contrato de Fideicomiso Público 
denominado “Fideicomiso para la Reconstrucción y Rehabilitación de Viviendas de Uso 
Habitacional “Número 7579-2”2, dispone en su cláusula Quinta, que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 80 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 61 y 62 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la ciudad de México, el Comité 
Técnico del Fideicomiso está integrado por los siguientes miembros: 
 

 
2 Consultado en 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f0/7b5/804/5f07b58044448930285433.pdf 
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I. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, quien lo 
presidirá. 

II. La persona titular de la Secretaría de Obras y Servicios, como Vocal. 
III. La persona titular de la Secretaría de Finanzas, como Vocal. 
IV. La persona titular del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del 

Distrito Federal, como Vocal. 
V. La persona titular de la Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y 

Transformación de la Ciudad de México, en una CDMX cada vez más 
Resiliente, como Vocal.  

VI. La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, como Vocal. 
VII. La persona titular de la Subsecretaría de Egresos, como Vocal.  
 

Asimismo, se dispone que los integrantes antes mencionados tendrán voz y voto y 
desempeñarán su encargo en el Comité Técnico, en tanto se encuentren en activo en los 
cargos públicos antes señalados. 
 
En ese sentido, las Reglas de Operación del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral 
de la Ciudad de México3, disponen que el Comité Técnico del Fideicomiso tendrá las 
siguientes atribuciones:  
 

– Aprobar y vigilar la debida aplicación del patrimonio fideicomitido y de los 
egresos que se realicen por el Fiduciario para ejecutar las acciones de 
reconstrucción definidas en el Contrato de Fideicomiso, Convenios 
Modificatorios, las presentes Reglas de Operación, el Plan Integral para la 
Reconstrucción y demás normatividad aplicable.  

– Aprobar todos los actos jurídicos y actos materiales necesarios para la ejecución 
de los fines del Fideicomiso y para el cumplimiento de las acciones establecidas 
en el Plan Integral para la Reconstrucción y aquellas disposiciones aplicables a 
los fideicomisos públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

– Vigilar el estado que guarda el Fideicomiso y formular observaciones u objeciones 
a los estados de cuenta que se expidan, de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Décima Novena del Contrato de Fideicomiso. 

– Informar a la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la persona que 
designe el propio Comité Técnico, respecto del manejo y monto de los 
rendimientos producto de las operaciones y de la inversión de fondos que pasen 

 
3 Consultadas en 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f0/7b6/c48/5f07b6c48b935285165275.pdf 
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a formar parte del patrimonio fideicomitido, con base en lo establecido en la Ley 
de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México, su reglamento y demás normatividad aplicable.  

– En general, tendrá todas las facultades y obligaciones necesarias para que 
los bienes fideicomitidos se apliquen a pagar las erogaciones que requieran 
las actividades para la consecución de los fines del Fideicomiso.  

– Dictar las instrucciones para resolver los asuntos relacionados con la ejecución de 
los fines del Fideicomiso.  

– Verificar que las instrucciones y acuerdos que se tomen en el pleno del 
Comité Técnico, las cumpla a cabalidad en tiempo y forma el Fiduciario. 

 
Asimismo, el artículo 16 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México4 
dispone que las secretarías y organismos del Gobierno de la Ciudad que participan en el 
proceso de Reconstrucción, de manera enunciativa más no limitativa, son las siguientes: 
 

A. Las Alcaldías;  
B. La Comisión;  
C. El Congreso;  
D. Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  
E. INVI;  
F. El Instituto;  
G. Jefatura de Gobierno;  
H. Procuraduría Social;  
I. Secretaría de Cultura;  
J. Secretaría de Desarrollo Económico;  
K. Secretaría de Desarrollo Social;  
L. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;  
M. Secretaría de Educación;  
N. Secretaría de Finanzas;  
O. Secretaría de Gobierno;  
P. Secretaría de Medio Ambiente;  
Q. Secretaría de Movilidad;  
R. Secretaría de Obras y Servicios;  
S. Secretaría de Protección Civil y de la Gestión Integral de Riesgos;  
T. Secretaría de Salud;  
U. Secretaría de Seguridad Pública,  
V. Sistema de Aguas de la Ciudad de México y  
W. El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.  

 
4 Disponible en https://paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_RECONSTRUCCION_CDMX.pdf 
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En ese sentido, la intervención se detalla en el Plan Integral para la Reconstrucción5, de 
la siguiente manera: 
 

V.1.2.16 DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS.  
1. Realizar las obras de demolición en coordinación con la Comisión.  
2. Contribuir, de ser el caso, al mejoramiento del suelo en zonas afectadas por el 
sismo.  
3. Coadyuvar, de ser el caso, en la dictaminación o estudios de mecánica de suelos, 
en las zonas afectadas.  
4. Realizar las acciones correspondientes para el arrendamiento provisional de 
puentes peatonales en las zonas que lo necesiten.  
5. Coadyuvar en las acciones de reconstrucción y rehabilitación de la infraestructura 
pública, entre ellas, la educativa, de salud, mercados y la respectiva a vialidades, así 
como las de ámbito de su competencia que determine la Comisión para la 
Reconstrucción.  
6. Brindar servicios de coordinación técnica y de campo, para demoliciones, 
restructuraciones y reparaciones de inmuebles afectados.  
7. Participar como vocal en el Fideicomiso Integral de Reconstrucción.  
8. Acudir a las mesas de trabajo interdependencial que convoque la Comisión, a fin 
de dar seguimiento a las acciones de su competencia en el Plan Integral para la 
Reconstrucción.  
9. Proporcionar a la Comisión un informe mensual de las acciones de su competencia 
en el Plan Integral de Reconstrucción.  
10. Aquellas que se determinen en el grupo de trabajo interdependencial para atender 
las peticiones formuladas por las personas damnificadas conforme a la Ley de 
Reconstrucción. 

 
En ese orden de ideas, se advierte que el Manual Administrativo de la Secretaría de 
Obras y Servicios6, establece que la dependencia cuenta con las siguientes unidades 
administrativas, respecto de la materia de la solicitud: 

 
PUESTO: Dirección General Jurídica y Normativa  
 
Atribuciones Específicas: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México  
 

 
5 Disponible en http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/66495/76/1/0 
6 Disponible en 

https://www.obras.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/614/4e4/40e/6144e440e5f86537955885.pdf 
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Artículo 213. — Corresponde a la Dirección General Jurídica y Normativa 
 
I. Dirigir y coordinar las acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses 

de la Secretaria, así como de sus Unidades Administrativas;  
II. Representar y designar al personal de la Secretaría de Obras y Servicios, como 

representante legal ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales 
o federales, para la defensa jurídica de los intereses de la Secretaria, sus Unidades 
Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, en todos los 
asuntos en los que sean parte, o cuando tengan interés jurídico o se afecte el 
patrimonio de la Ciudad de México, y de estos asuntos se encuentren relacionados 
con las facultades que tienen encomendadas, así como rendir informes, contestar 
demandas, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, 
formular alegatos, hacer promociones de trámite, e incluso allanarse y/o desistirse de 
las demandas; 

III. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría para el cumplimiento de las 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas en 
el ámbito de su competencia;  

IV. Dar seguimiento a los informes que sean solicitados a la Secretaría por los órganos 
parantes de derechos humanos y coordinarse con las demás Unidades 
Administrativas para la rendición de los mismos;  

V. Analizar los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídicas que sean competencia de la Secretaría a fin de 
proponer los cambios que, en su caso, sean necesarios para que éstos se encuentren 
apegados a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes;  

VI. Suplir a la persona Titular de la Secretaría en las sesiones de cuerpos colegiados en 
los que participe, con el carácter que tenga ante los mismos en materia de obra 
pública, y en los que sea designado por este;  

VII. Emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos que suscriban las personas Titulares de la Secretaría o de 
las Unidades Administrativas en su caso; 

VIII. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus 
archivos, así como aquellos que tenga a la vista con motivo de las funciones de la 
Secretaria;  

IX. Solicitar información y documentos por cualquier medio a las Unidades 
Administrativas y Órganos Desconcentrados adscritos a la Secretaría, así como a los 
demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea 
necesario para atender asuntos de su competencia.  

X. Presentar, ratificar y actuar como coadyuvante del Ministerio Público en las denuncias 
de hechos, por la posible comisión de delitos relacionados con las obras públicas que 
se lleven a cabo, así como aquellos en los que resulte afectada la Secretaría.  

XI. Solicitar la difusión de las normas jurídicas aplicables en materia de obra púbica en la 
Ciudad de México, y la permanente actualización y compilación de las publicaciones 
oficiales correspondientes.  
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XII. Asesorar o coordinar la realización de las acciones jurisdiccionales y/o administrativas 
para rescisión, suspensión o terminación anticipada de contratos y convenios, cuando 
así proceda;  

XIII. Coordinar la atención y/o trámite de los recursos administrativos que sean 
presentados en contra de resoluciones emitidas por las Unidades Administrativas 
adscritas a la Secretaría, cuya resolución tenga que ser emitida por su titular;  

XIV. Coordinar los procedimientos administrativos para mantener o recuperar la posesión 
de los bienes inmuebles propiedad de la Ciudad de México, que detenten los 
particulares sin autorización;  

XV. Las demás atribuciones conferidas por las personas Titulares de la Secretaría y de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, conforme las funciones de la unidad a su 
cargo, así como las que expresamente le atribuyan este Reglamento, y las que le 
otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos. 

 
PUESTO: Jefatura de Unidad Departamental de Procedimientos Administrativos  
 

• Opinar y analizar los procedimientos administrativos, que soporten las actividades de 
las unidades administrativas y/o técnico operativas de la Secretaría de Obras y 
Servicios de la Ciudad de México, a fin de respaldar la legalidad en el ejercicio de sus 
funciones.  

• Asesorar a las unidades administrativas y/o técnico operativas de la Secretaría de 
Obras y Servicios de la Ciudad de México relativa a los procedimientos, actas 
administrativas que le soliciten.  

• Opinar y diseñar los instrumentos jurídicos que sirvan de soporte y respaldo en las 
actuaciones de las distintas unidades administrativas yo técnico operativas de la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México.  

• Participar en las diferentes Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, que celebren los 
Órganos Colegiados en los Comités y Subcomités donde intervenga la Secretaría de 
Obras y Servicios de la Ciudad de México.  

• Asesorar respecto de los procedimientos administrativos relacionados con la materia 
de obra pública para su mejora regulatoria  

• Proponer reformas a la legislación aplicable respecto de los procedimientos 
administrativos relacionados con la obra pública para hacerlos mas efectivos en su 
aplicación  

• Emitir opinión respecto de los acuerdos, circulares y normatividad aplicable en materia 
de procedimiento administrativo relativo a la obra pública  

• Revisar y cotejar la expedición de las copias certificadas que emita la Coordinación 
de Asuntos Contenciosos en los procedimientos de carácter administrativo.  

• Las demás atribuciones conferidas por la Dirección General Jurídica y Normativa de 
la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, conforme a las funciones 
de su cargo. 

… 
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En este sentido, resulta importante señalar que de la normativa analizada se advirtió lo 

siguiente: 

 

 Que la Secretaría de Obras y Servicios cuenta entre su estructura con la Dirección 

General Jurídica y Normativa que se encarga de coordinar los procedimientos 

administrativos para mantener o recuperar la posesión de los bienes inmuebles 

propiedad de la Ciudad de México, que detenten los particulares sin autorización; 

así como las demás atribuciones conferidas por las personas Titulares de la 

Secretaría y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, conforme las 

funciones de la unidad a su cargo, así como las que expresamente le atribuyan 

este Reglamento, y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 

administrativos. 

 

 Por su parte, la Jefatura de Unidad Departamental de Procedimientos 

Administrativos se encarga de opinar y analizar los procedimientos 

administrativos, que soporten las actividades de las unidades administrativas y/o 

técnico operativas de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, 

a fin de respaldar la legalidad en el ejercicio de sus funciones; asesorar a las 

unidades administrativas y/o técnico operativas de la Secretaría de Obras y 

Servicios de la Ciudad de México relativa a los procedimientos, actas 

administrativas que le soliciten; opinar y diseñar los instrumentos jurídicos que 

sirvan de soporte y respaldo en las actuaciones de las distintas unidades 

administrativas yo técnico operativas de la Secretaría de Obras y Servicios de la 

Ciudad de México; participar en las diferentes Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias, que celebren los Órganos Colegiados en los Comités y 

Subcomités donde intervenga la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 

México; así como asesorar respecto de los procedimientos administrativos 

relacionados con la materia de obra pública para su mejora regulatoria. 

 
Lo anterior, pone de manifiesto que la Secretaría de Obras y Servicios fue omisa en 

realizar una búsqueda de la información en todas las unidades administrativas que 

resultan competentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 211 de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 
 

En tal entendido, es que este Instituto colige que el sujeto obligado sí puede conocer 

de lo requerido, es decir, si ostenta atribuciones y facultades para conocer de lo 

solicitado, esto es, saber si en su carácter de dependencia relacionada con la Ley para 

la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México y como integrante del Comité Técnico 

del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México tiene 

conocimiento de investigaciones que estén en trámite o que se hayan concluido con 

sanción en relación con el uso y destino de recursos públicos derivados de la 

administración del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México y 

en que se haya visto involucrado César Cravioto durante su administración 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado, 

toda vez que en el presente caso el sujeto obligado tiene competencia para conocer de 

la información solicitada.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Asuma competencia y realice una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos 

electrónicos y físicos de todas las unidades administrativas competentes, en las 

que no podrá omitir a la Dirección General Jurídica y Normativa y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Procedimientos Administrativos, y entregue al particular 

la información solicitada. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
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resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 

este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

APGG 

 


